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Acuerdo comercial Reino Unido-UE: alivio para la agricultura 
británica 

El sentimiento general es de tranquilidad por la ausencia de aranceles que 
garantiza el acuerdo, pero se teme por la interrupción que pueda producirse 
en el comercio de productos perecederos.
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Imagen: Ministerio británico de Medio Ambiente, Alimentación y 
Asuntos Rurales 

La reacción de los líderes agrícolas británicos a la 

conclusión del acuerdo comercial entre Reino Unido y 

la UE es de un gran descanso, ya que garantiza la 

continuidad de las exportaciones agroalimentarias, 

cuyo valor asciende a 14.000 millones de libras 

esterlinas. 

Con el acuerdo, en vigor tras el período de transición, 

se ha conseguido evitar los aranceles, barrera que los 

representantes del sector agrícola temían que hiciera 

inasequible el comercio de la UE y se produjera una 

depresión de los precios nacionales. Será un alivio 

especial para los sectores agrícolas que dependen en 

gran medida del mercado de exportación de la UE, 

como la industria ovina. 

El principal sindicato agrario británico, NFU, ha 

calificado el anuncio del acuerdo como “una noticia 

muy positiva" para la agricultura británica, ya que el 

bloque es el principal socio comercial del país. No 

obstante, puntualiza que, aun así, Reino Unido 

experimentará un "cambio fundamental" después del 1 

de enero de 2021, con la posibilidad de que se 

produzca una interrupción del comercio en la frontera 

por los nuevos controles, el papeleo y los requisitos 

para los comerciantes que inevitablemente "añadirán 

costes y complejidad". 

NFU insta a las autoridades británicas y de la UE para 

que continúen las conversaciones para gestionar 

cualquier interrupción que pueda afectar a las 

exportaciones de productos agrícolas perecederos. Por 

otra parte, va a estudiar detenidamente el texto del 

acuerdo para asegurarse de que satisface las 

necesidades de la alimentación y la agricultura 

británicas. 

Asimismo, la Asociación de Terratenientes Rurales 

(CLA) considera que muchos agricultores y propietarios 

de empresas rurales, tanto en el Reino Unido como en 

la UE, se sentirán aliviados con la noticia. Al no 

imponerse ningún arancel ni cuotas a los productos 

agrícolas, “los consumidores europeos podrán seguir 

disfrutando de los productos británicos de clase 

mundial, sin ningún aumento importante de precio”.  

No obstante, advierte de lo importante que es 

mantener abiertas las rutas comerciales, en particular 

entre Dover y Calais, tal y como se ha podido 

comprobar los últimos días de diciembre, para el 

comercio de alimentos perecederos "especialmente 

vulnerables" a los problemas en los puertos. 

El sindicato agrario NFU de Gales se une a este 

sentimiento de tranquilidad porque el acuerdo 

"proporciona la tan necesaria certeza" para los 

agricultores galeses. No obstante, advierte que ahora 

el esfuerzo debe centrarse en la cooperación para 

encontrar formas de reducir al máximo el impacto de la 

burocracia y las barreras no arancelarias en el 

movimiento de mercancías. 


